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TRIBUNAL SANCIONADOR DI! LA AUTO!UDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, S,n 

SalvHlo1', a fas diez homs cmi cinco minutos del dfa cuatro de julio del afio dos mil veiutitrés, 

Eu d preseute proceso admiulstrntivo saudonador con rcforenóa PS 24-2023, rJ11c se ha se¡.,ruido 

en coutt�1 de la sociedad SEGURIDAD ACTIVA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARTARLH, qne puede ahrcviai·se SEAC, S.A. Dl\ C.V., ubicada en tcrccrn calle poniente, Colonia 

Bsca!óu número 5147, S:m Salvador, a quien preliminarmente se le atribuyó la presunta infracción 

aclministrativn calificada como una fnfi:acción Leve, cmrntituyéndoln como "NEGAR O I.MP:EDIR 

EL INGRESO A LOS PUNC!ONARJOS, llMl'LEADOS O PERSONAL DE LA ASA( ... )" 

F.! procedimiento adrnini5trativo sancionador fue sustentado en el Art, '133 literal c) de la Ley Gener¡¡l 

cit.: Rr:curno� Híddcos•-(cn adclnnte LGRH), en rdadó11 con los Arts, 42 y Gil mmieral 1 de fo Ley de 

Pro,cdim.ieutos Administrativos (en adelante LPA) e iniciado por dictamen emitido por b Comisaria 

del Agllrt de la Autoridad Sa!v:idrn:cfla del Agua. 

CONSIDERANDOS: 

I. PERSONAS JN'ITIRVINJENTBS EN EL PROCEDIMJ!!NTO ADMINISTRATIVO.

En el presente procedimiento no se ha coDtado con L1 pattic.ip,ic.ión del presunto infractor wdcdad

SEAC, S.A. DE C.V., al no evacuar la nudicncia conCerida lltl el término owrgado, pol' lo que el

Tribunal Smidonado.r de la Autoridad Salvadoreña del Agua la declar6 Rebdde, en auto de· las

dícz ho11t8 con cuatenta y tres mit1utos del día veintidós de junio de do$ nlil veintitrés, el cual le

fue noU.fit:ndo en legal forma :el dfa vcintür6s de jmüo de dos mil veimitré-s,

II. RELACIÓN DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INl'RACCIÓN

ADMINISTRATIVA.

La presente iuvestígac.ión inici6 por ínfom1e Técnicq de [uspección, pl'escntado J)ot la Comisaria

del Aguá de la Antoddad Salvnclorct1a dd Agua, el tlfri vcintitré� de mayu di,; dos mil vdt1tit1:és,

solicitando iniciar el procedimfouto contra In Sociedad SEAC, S.A. DE C.V., en virtud de lm

lwchos constitntivos <le infracción siguiente;

Según el informe emitido fior fo Comisada del A&,'1.lil, los hechos son: 'iTII día doce de 1rn1yo de 

dos n1il vci.t1titd:s, !l las critorcc horas con treinta minuros, el equipo de 1a Comisaría del Agw1 se 

a11ersonó a 1a .Residencial Versal!es, ubkarl.,1 eu cantón Sitio del Nülo, San Juan Opico, 

departamento de La Libertnd, con el ol1)etivo de verificar la demrncia por posibles vertidos qnc 

contaminan un rfo de origen uatuml que es afüwntc del do svcio, rewltando que al llegar a la 

entrada de la residencial en mención, el equipo técnico se ideatificó cou d guardfo de seguridad 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se han suprimido datos generales y firmas.
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De conformidad ;1 los Ar1.fculos ·¡59 LGRH y 151 de la LPA, se emite resolución de !:is quince 

bm:1s con cuarentu y dos minutos dd día treinta de nrnyo del ,ulO do.� mil veintitrés, aJiü!QS 

�t�.iL1l.di1�.f.:iocho, con la cual se inició el proccdJ11licnto admínistrat.lvo en contra de b sociedad 

SEGURIDAD ACTIVA SOCIBDAD ANÓNJMADE CAPITAL VARIABLE, (]Ut:' pl1ede 

ahrevfarse SEAC, S.A. DE C,V., por la infbcdón aduünhtt'ativa cnlifiunfo como 

INPRACCfÓN LEVE, constitnyéndme como "NEGAR. O IMPfü)IR EL INGRESO A LOS 

FUNCIONAIUOS, EMPLEADOS O l'El\SONAL DE LA ASA(, .. )". 

Ell la misma n:solucí6n St' ordenó escuchar a b prefünta i11fractm,1 por el término de ,Hez dfas 

hfüiles, a fin de que hiciern oso de su den:cho de audiencia y defensa, re�li.z,mdo las alegaciones 

perlirtentcs a su derecho de defensa, prescntata .los documento� y justificacio11cs que estimara 

pcrti.I1c11tc.s; res.oludón que fue uotiftcada en fecharlos de junio del af\o dos mil vcintürés, según 

acta, que corre �gregada al expediente administrativo n folios diecinueve. 

JV. DE!'ENSA EJEl,ClDA POR El. ADMJNISTRADO, 

Que la sodecfad SEAC, S.A. DE C,V., 1rn coutes1ú dentro dd pfazo dt�tcrminttdo la audiencia 

co11fcrida, para que realizara fa, alcgacioJJes pcrtineme� a su derecho de defonsn, o para que 

prcscntnra fos documentos y justificaciou{'s qm: estimarn pertinentes rtspecto al hecho y la 

infb.cción que St.' le attibuyc, ya oea por su decisión o por nialquier otro problema qut� H� lo hayn 

impedido, genera11do como consccuer1cin .inmediatn la declarnción de rc-beld.Lt por parte de este 

Tribunal, mediante interlocutorfa de las diez horas con cuarcntn y tres niinntos del día veintidós 

de junio dol 11110 tin curso, por lo que el procedimiento si6ttte su curno lrnstn la resolución que lo 

de por finalizado. 

V. TilRMINO PROllATOIUO ll !NTRODUCCIÓN DE PRllEllA.

A través dd aul:11 pronunciado a las quince liorns cou cuanmta y dm minutos, del día trdnta de

rnayo del afio dos mil vcintíttés,_�Lrn(!Ll;Qiw ¡¡�rregado dQ..f9lim dicruciLJtl die:dod151, se confirió

1 

e.! pl,izo ;il a.dminístrndo par:i prcsent.11: los docmncntos o rcque1ir prueb;1 en el pn•sc.u,o·'-- - - - -----+-- -

proccdímit'nto ndministrativo sandorn1dor por un período de diez dfas hábiles; ns1misrno, sé

ordenó a fa sociedad SEAC, S.A. DE C.V., presenlarn ínfornrnci6n finandern y tribw:arfa de 1n

Sociedad, cousis�eute eu a) Dcdarncióll de Rent,1 del aíío 2022, y b) Dedaradones de IVA de los

meses de febrero, marzo y abril del año 2023; dichn resolución fue nociücada el día dos de junío

dd ai'to en ct1rso,,_jf-g{11) �eta qqe const;l...ilfuliosslk.ci.n.JlC.Y!li sfo cmb0rgo, Ja ínformación requcrída

no fi.Jc presentada.
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de quien cowcw b couducr.1; (i'i) la intcnsfrhul del riesgo o le.,ión; (Ui) d ¡novcc/w que ohtcnga el 

,wwr de h1 infüiccióv y .rns condicion<:s sodocconómicas; y (iv) el fin lm.1·c,1do al 5anciomJr. 

lª inalmente, siendo consc:cuent:es con lo expuesto por este TribuL1;1I, los elementos que constm en el 

expediente que se instruye, todo5 csrns en su corUumo permitidn valorr1t b dmimctría pnllitiva e11 la 

proporcíonalidad de la cumtificnción de fo sanción a imponer una vez se hay:i determinado qt1c b 

;1cdóu u omisíói1 constituye un;1 conducta típica, antijurídica, culpable y por ello reprochable. 

X. CALIFfCACIÓN DiiP!NfTIVA DIJ LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y

POTllSTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN.

La Jurispru<lcucia consdtucional ha reconocido -en las semcncfas de amparo dd 5-IX-2006 y 3-II� 

2006, R.cf:: 390 .. 2005 y 28-2005, re�pcctivarnentc- que el iu,� p1micndi del Estado, entendido como 

Ja cap:tcidad cie ejercer uu conw·ol social cocrdtívo autc lo tipificado como ilícito ··-esto es, en sentido 

amplio, fas conductas constil:utiv�,1 de infracciones penales o administrativas que atentan contra bienes 

o imcn•sc5 jurlclkamcnte protegidos-, no sólo se 11wnilicst:1 media me el juzgamieuto de los delito� e

iinposici.óu de penas por parte de los tribLmales peuales, sino t:ambiéu cuando l.is autoríd11cfos 

11rlmin.i.ffr:itivas r;Jcrceu potcs(·adcs s:1r1cimrndoras. 

Como se 8ostuvo :mtes, n cstt� T11lnmal se le atribuye la facultad constituc-iorrnl y potest.id 

sancíonadora, siendo la autotidad adnllrtislTativ,1 con compctcw;;hi ¡1ara imponer fas sa ncioncs prcvís1:ns 

en el presente réi�imen de smrci.ones, J,rndicndo aplicar las sanciones de rnulti y solicitar· a L1 at1torida<l 

competente fa revocadón y cnncclndó11 de las autotizadones, permisos y registros, -cuando sean 

otorgados en contra de lo pre..scrito por las. disposicioues de la presente ley, 

El hecho ,1tribuido a la sociedad SEAC, S,A. Dfl C,V., consistc11 en: "NEGAR O IMPJ1DIR. EL 

INGRESO A LOS FUNCIONAIUOS, EMPLUAIJOS O PERSONAL DIJ LA ASA( ... )" 

lON LEGAL 

El Are. 133 li_teral e) de la LGRH, cstahJecc que coustitnye Infracción L1.:ve; 

Literal e) Negirl' o irnpcdír d inwcso 11 los Jimcionados, empfo;idos o pcrsowil de )11 ASA y de l:1 

;ml"Driifod sancionato1ia, debidamente idcnti!Jr.:idos y en ejercicio de fo.� :1tribt1ci01ws establecidas en 

fa prcsc11tc Ley;" 

fata infracción admiohtral'iva será snncionadn "cwi una .multa de uno hnsi·11 cien safados mínimos 

mcns1wlcs del se:ctnt comercio y servicio viget1te :,1 momento de fa imposición rfo fa multa. 
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admini�trativa y si se dan los pnrá111ctros pan1 i111po11er sancíó11, scg(111 los Arts. 14 dt' la Corntituci6n 

de le República, Art. J 33 de la LGRH. 

TIPICIDAD. 

Son dables los elementos del tipo objetivo de "!NFRACCJONES LEVJ�S", pues fa pre,>Llllta 

infractora wciedad SEAC, S.A. DE C.V., impidieron e! acceso a fas instalacionc\ de In Rcsídcncfol 

Versalks. De todo lo ant:etior, se estima probada 1n :1ctivídad (le negar el ú1grcso a los fimciorwdo,1 tic 

fa ASA, por ende, el aspecto objetivo del t:ipn INFRACCIONES LEVES, tipificil<lo y s,1w.:ion;1do 

en el Art 133 literales e) de fa LGRFL 

AUTO!ÚA 

.El informe (fo inspección rendido por fo Comisada r[el Agn;i da cuenta y seifa]a c¡1,e habiéndose 

ide11tificado an1:e el permnal de fa Sociedad SHAC, S.A. DH C.V., estos c0111cticrou la 'lllfracdón 

establecida en el Art. lJ3 literal e) de �l LCP.J-[, al negurnc ;i pcrmil-ir el ingreso del personal de Li 

ASA H la reforida rcsidcncfal. Dicho infomw �cg:(w el Art, J 62 LGRH tiene v.ilor probat.orlo n:$pecto 

al hecho investtgado, salvo prueba e11 contrario, y tal como se advierte no hubo uingún tipo dl' 

aporrndón lle prueba por la presunta infractora. 

Por ende, al haber reaUzado d cota.l de fa actfvidad ilkita, tiene l:i calidad de autora. 

JNEXISTllNC!A DE CAUSAS DllJUST!FICACIÓN. 

Conf0rmc- al A1t. 146 de la LJJ.A y al Art. 27 y ss, del Código Pc1wl, en el at'.donar de presunta 

infractorn tHl st� percibe circunstandajustific�me que ¡1ermit11 determinar que fo SocieJad SEAC, S.A. 

DE C,V,, estaba mrtodzacLi para negar el aeccso de pcrsomtJ técuko de Ja ASA, a sus inscaladoncs. 

Todo lo antcdur dctermilia que la autijuricicfad, se da tanto en su sentido [ormal como material, 

lMl'UTADILIDAD. 

Tanto :il momento del hedw, como en cl procedimiento es ob5ervable que l;1s personas que 

representan a ];¡ pres1.111!'a infractota Socicdnd SBAC, S,A. DE C.V., tienen capitcid.1d de comprender 

como actuar conformen esa comprensión. 

CONCIBNCIA DE ANTlfURICIDAD. 

No se percibe !a existcnda de nn error de prohlbidón ya scf! ditecto o indirecto, es decir, no ha 

existido LH! error 1wr p,mc de la p1·es1mti'l infractora, cu cu.1uto n iguornr la.� ob1ig,1ciones que establece 

la Ley General de Recursos Hídricos Art. 133 lfrcral e), ui qu� exista algun� circutJstancia que permita 

considerar un error CH la existencia f:íctica o jurídic,1 de mm causa de jusUficadóu. 
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No se ha logrado constatar nlg(in beneficio que el infractor haya obtenido, 110 ohs1·;11ite dio. con la 

conducta de Ho permitir el ingreso :1 fo i·cstdcncial1 en d cumplimlt·mo de las füncíoncs dt: 

infomiadón, vigilancia e inspccrióu de fa ASA, consrituyc un daño o efecto potcllciaJ, puesto que 

no se pudieron é'jcn:cr las actívidadcs de vcriflc,1ción, por lo que ¡.iar,i .la coufigurnció11 de la infracdérn 

110 se reqnien: fo comprobación de un da1i.o o :1foctac.ión concreta, rcStiltando razon;ible la imposicí6n 

de una sandón propordonfll :1 1,t sofo vcrifkndón del aludido qud..1rnntarnienw, 

En relación a fa cnpacidad cconómicn del infrac1·c)r, según la Ley d\.' Pomrnto, Prn tcccíón y desarrollo 

de fa Micro y Pequeña Timprcst1 (ley MYPE) en su mtícnlo 3 define a fas mit:to y pcqucfüis cmpi:csas 

como: "Microc111,prcsa: Persona n.1ttm1I o juekUca que opcr;1 en los diversos sectores de la economía, 

a travfu de una unkLid ccouómka con un nivd de vent;J& btr1las anuaks hasta 482 s,1fodo n1íuimo� 

memw1Jcs de mayor cuantía y lwst"d 10 trabajadores. Pequefü-1 Empresa: Per.101rn wituraJ o jurídica que 

opera en los diversos sectores de la economía, ,1 través de unil unidad económica con un uivcl de 

vent�s brutas anuales mayores a 41l2 y ha�t.;l 4,817 salados mínimos memtrnles de mayor nwufa y con 

un máximo de 50 trab:\i;idores." 

Con tespecto a la infonrn1dó11 financiem de la sociedad SEAC, S.A. DE C.V., se pudo encontl'ar 

información pllblicn ingn::sadJ tJOt el Rcg:istrn de Comercio del Centro Nndoml de Registros, en d 

líuk 

(h ttps: / / W'iVW. c11r. go b. sv / dncu n wn to.�/ n/j I ilio __ agmto ... 20 l 6/ Co nsti tu ci 011_ dc ... sockd.1 <les ... /11 lio _ag 

osto_201fi.pdf), domk aparecen extractos de Escrittn·as de R.cgis�ros Sociales, encontrándose en la 

página número 38 a fo refcrid:1 sodcdad, detallando la siguiente lnfrmuadán: 

• Inscrita dcs(k� d diez de didemlwe de dos mil diez, con domicilio en San Salvador,

• Representante legal es la �diom

• Se constituyó con UH caplt:11 de 2,000 dólares.

En el presente caso, pese a qtw se ha impedido clasificar a fa sodcdad infractorn en los patámctros 

que establece la Ley MYPE, con la 6.nalídad de tesolver conforme a los )tfoci Jios del. íus nnicndi 

realizando un., fotcrprctación pm administrada, p,m efectos de cuantíficación de la multa, este 

Tribunal van considerar 11 fo sodednd invcs.tigada como pcqucfüi empresa. 

Para la cuantificación de fo multa, es necesario �cí'íalar el principío de razonabilidad, ,el n1al e,�la b!cce 

que Lis decisiones tfo fo autoridnd deben adoptarse deutro de !os lfmft:cs de sus facultades y 

manteniendo la propord6n emro los 111.cdios a emplear y los fines pfiblíco� guc debe tutelar. En ese 

onkn de ideas, se considera que, e11 el presente prnccdit11icnto, resulta pcrlinrntc fij;ir un;1 rnulm cuya
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1) IMPONI-lSE fa sauci6n a fa SOCilJDAD SEGURIDAD ACTIVA, SOCHIDAD ANONIMA
DE CAf>JTAL VARJABU! un;i mnlrn por UJ) monto de UN MIL NOVENTA Y CINCO
00/HJO DÓLARES DE LOS .ESTADOS lJN[l)OS DE AMÉlUCA ($1,095.00), lo a1iterior por
lwber infringido la di,posicíóu legal de "Negar o impedir el ingreso il los foncion;irios., cmplc11dos o
pcrsoml de fa ASA y de fa au1.mfrfad s;111r:i01wtori,1, dcbidawemc idcn6ficaclo�· y e11 qjcrcicio de fas
atn'bucioJJcs est,1blecid;1., en !:i p1·csc1!/"t' Ley."

2) HÁGASH de conocimiento de fa SOCmDAD SEAC, S . .A. Dil C.V., que de conformidad a lm
Arts. l 64 LGRH y :1 Od, "132 de [,t Ley de Procedimientos Adminislrativos, parn la presente
resolución se encuentra habilitada ti interposición del n�wrso de reconskleradón, el cual es optarivo
para c1 agot;unicnto de la ví:t administrat:iva; y de disponer su milización, debed preseiüHr el escrito
conespondient:e dc11tro del plazo ck diez dfos hábiles, contados n pattir del día s.iguicnte a la
notificación respectiva,

3) CONC:HDÁSil a fa SOCIDDAD SJ3AC, S.A. DE C.V., el plazo de tfü::,\ elfos p,ir:1 cfcnmir el pago,
paro lo cunl se librará el rn;rndaml<"nto ele pago corre�pnndieme1 los que �orfo contados a p;irtir del
día siguieutc a'l de fa 110tHlcaci6n de fo resolw:i01i fiu:il dd recurso, sl hubiere; en Slt defecto cont,tdos
,, partir del día siguiente al de l:1 notiflcaci6o de fo ptcm'Jlc rcsoludón, debiendo comprobar a este
Tribunal su rnmplimknto dentro del ph,zo il)(_Ucado; caso coutrnio, fa Seerernl'Í.t de este Trihumil
certiflcar:1 la presente t'csoludó11 par;1 &e1· remitidíl a la Fisrnlfa General ele la .R.epllblka pant stl
ejecución forzosa,

4) 0RD.Í1NESE a fa SOCffiDAD SEAC, S,A. DE C.V., que, cu Jo sucesívo, proporcione rnalquicr
infonmción que sea rcq11erida por fo ASA con el obj(no de tmnplfr con las fondones o atdbudoue�
cst11blcddas en fa presente Ley; así como permita el ingreso a los fundonal'ios, empleados o pcrsonnl
de la ASA y la nutoridnd sancio11atoria, dehidamente identificados y e!l ejercicio de fas atribuciones

establecidas en fo presente Ley.
5) DESE a conocer fa presetHe resolución.

HÁGASH de conocimiento a los intcrvínientes gue de conformidad con lo dispuesto tin eJ 
Att. 104 LIJA, la presemc rcsolud611 tienl,;' el rnrácter de acto defodtivo, por lo qt1e eon base al Att. 

- - - - ---l2--l-y-:1--5S4,lé-]a-mís-1-n-a-le¡,l-¡¡-v-fo-,1-dtttinfatratfV1ne7.,'IT1:crrrfNi1 agotada con el ac o que -rem' va e
l'Cl:Ut'SO de rec:onsideración. 

NOTIPÍQUJISE. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUTI LO SUSCRIBEN/. 
!



TRIDUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, S,a, 

Salvador, a fos tlk:z horas mil doce miHLtlos, dd día diecinncvc de julio cid dos mil wÜHitrés. 

En d proce�o s:rncionatorio iuidado en contr:i de fo empresa SEGUIUDAD ACTJVA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARJAIILE, rcprcscnt11da kgnlmentt' por 1: 

por hahérscle atribu!(fo la infr11cció11 adu1i11istn1tivn calificada como Infoicción Leve, constítuyéndo1a 

rnmo "NEGJ\R O tMPJ . .lDIR. EL 1NGJl..ESO A LOS PUNCIONAR.10S O EMPLEADO:::; O

PERSONAL DE LA ASA( .. ,)" Artículo 133 Jitcr:11 e) de la Ley Gcnel'a] de Recursos f--:Tídricos; �e 

emitió rcsoluci6n final en fodw cuatro de jtdio dd presente aüo, notificándose ese mtsmo día, 

l:hbicndo tramrnnido el plazo cstabkc:ido en el Art. 164 Inciso .3 L.G,R,H, el cual e.�tab!ccc ( .. ,) El 

lnfrac:tor debcr;Í cumplir la resolución dentro de los diez días h,í,biles siguicutcs a aquel en que se le 

baya notificado(,.,) sin que la l'cprcsenümte legal de Ja empresa S.GGUlUDAD ACT[VA SOCJ EDAD 

ANONIMt\ DE CAP.ITI\L VART ABLE, hubiere iotcrpuesl:o el re.::urm de rcconsidcrnción, gue 

establece el Art, 8j de la Ley antes cíta&L En razón de lo antcríor, es pertiu.cute (lt-darnr firme la 

resoludóu de frcha cuatro dejnlio de este ,lfio. 

Por tnnto, cou base a' los rnzonamkntos expuestos y a los Arts, J, j J ,t2, 14 y 86 de fo Col'lstitución de 

la R.epúblic,1, 44 de [;is Disposiciones Transltorias del Tribunal Sa11dm1;idor de la .Auto1idud 

Salvadorcfia del Agnn, 164 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tdbun,11 lU2SlJELVE: 

t. DECLAflASE FIRMU, la resolnción final, emitid1 por este Tribuual, cu fecha cuutr◊

de juUú del do,, mil vcintilrés; por babee l.rnnsnurido el plazo cstabkddo para

interponer recurso de rr-cousidcr.1ción.

[l. LtBRES.E el 111anda1nie11to de p,1go rcopcctivo.

NOTffÍQUESE.

/ 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRlllUNAL QUE LO SUSCRIDTIN 


